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y	 d las personas sean la prioridad de nuestro gobe,no.

HONORABLE CABILDO DE COLIMA,
PRESENTE.

LA COMISIÓN DE HACIENDA MUNICIPAL, integrada los CC. Regidores L.E. OSCAR
A. VALDOVINOS ANGUIANO, LIC. ESMERALDA CARDENAS SANCHEZ, LIC.
GERMAN SANCHEZ ALVAREZ, que suscriben el presente Dictamen, así como el L.E.
FRANCISCO JAVIER RODRIGUEZ GARCIA, Síndico Municipal y el LIC. HECTOR
INSUA GARCIA, Presidente Municipal, con fundamento en lo dispuesto por los Artículos
42, 45 fracción IV inciso a) y 51 fracción IX, de la Ley del Municipio Libre del Estado de
Colima, así como los artículos 105, 106,109 y 130 del Reglamento del Gobierno Municipal
de Colima, y:

CONSIDERANDO

PRIMERO.- Que mediante memorándum No. S-325/2016, de fecha 14 de Marzo de 2016,
suscrito por el Secretario de éste H. Ayuntamiento ING. FRANCISCO SANTANA
ROLDAN, y turnado a ésta Comisión, mediante el cual turna, para su estudio, análisis y
en su caso aprobación la jubilación de los CC. Rafael Arceo García, J. Guadalupe Aréchiga
Carrillo, Ernesto Cobián Jiménez, J. Encarnación Espinoza Reyes y J. Jesús Lepe Anzar,
trabajadores de esta Entidad Pública Municipal.

SEGUNDO.- Que la Oficialía Mayor anexo los oficios números, 02-P-OM-006/2016,
02-P-OM-007/201 6, 02-P-OM-009/201 6, 02-P-OM-01 0/2016 y 02-P-OM-01 2/2016 todos
de fecha 09 de Marzo del año 2016 signados por la propia Oficial Mayor, en el cual solicita
se someto a consideración del Cabildo la solicitud de autorización de jubilación a favor de
los CC. Rafael Arceo García, J. Guadalupe Aréchiga Carrillo, Ernesto Cobián Jiménez, J.
Encarnación Espinoza Reyes, J. Jesús Lepe Anzar, los cuales cumplieron 30 años de
antigüedad laboral como trabajadores en esta Entidad Pública Municipal, lo anterior con
fundamento en el Capítulo V, artículo 69, fracción IX, de la Ley de los Trabajadores al
Servicio del Gobierno, Ayuntamientos y Organismos Descentralizados de Colima.

TERCERO.- Que el C. Rafael Arceo García, ostenta el número de empleado 59,
desempeñando actualmente el puesto de "Encargado de Servicios", en el nivel salarial 1
del tabulador, adscrito al Departamento de Servicios Generales de la Oficialía Mayor de
este H. Ayuntamiento, con número de plaza 04-05-01-0058, con categoría de trabajador
sindicalizado la cual pasa al nivel salarial inmediato superior del tabulador de sueldos de
conformidad al convenio vigente, y cuenta con una antigüedad de 30 años de servicio,
según lo indica en el oficio 02-P-OM-006/2016 signado por la Oficial Mayor de este H.
Ayuntamiento de Colima Lic. Alejandra Sánchez Cárdenas, por lo que de conformidad a
la cláusula primera, punto XIII del Convenio de Concertación Laboral se anexa constancia
de trabajo, lista de raya, oficio número 1135-STSHAC-12015, suscrito por el Comité
Ejecutivo del Sindicato de Trabajadores al Servicio del H. Ayuntamiento de Colima y tarjeta
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informativa de antecedentes laborales y prestaciones salariales a que tendrá derecho el
solicitante, de la que se desprenden los siguientes datos: nombre, nivel salarial, puesto
que desempeña, tipo de contratación, dependencia de adscripción, fecha de ingreso,
antigüedad y su percepción por jubilación.

CUARTO.- Que el C. J. Guadalupe Aréchiga Carrillo, ostenta el número de empleado 323,
desempeñando actualmente el puesto de "Jardinero A", en el nivel salarial 18 del
tabulador, adscrito a la Dirección de Parques y Jardines de este H. Ayuntamiento, con
número de plaza 07-03-01-0319, con categoría de trabajador sindicalizado la cual pasa al
nivel salarial inmediato superior del tabulador de sueldos de conformidad al convenio
vigente, y cuenta con una antigüedad de 30 años de servicio, según lo indica en el oficio
02-P-OM-007/2016 signado por la Oficial Mayor de este H. Ayuntamiento de Colima Lic. 	 / '\
Alejandra Sánchez Cárdenas, por lo que de conformidad a la cláusula primera, punto XIII
de¡ ConvenioConvenio de Concertación Laboral se anexa constancia de trabajo, lista de raya, oficio
número 020-STSHAC42015, suscrito por el Comité Ejecutivo del Sindicato de
Trabajadores al Servicio del H. Ayuntamiento de Colima y tarjeta informativa de
antecedentes laborales y prestaciones salariales a que tendrá derecho el solicitante, de la
que se desprenden los siguientes datos: nombre, nivel salarial, puesto que desempeña,
tipo de contratación, dependencia de adscripción, fecha de ingreso, antigüedad y su
percepción por jubilación.

QUINTO.- Que el C. Ernesto Cobián Jiménez, ostenta el número de empleado 321,
desempeñando actualmente el puesto de "Encargado A", en el nivel salarial 11 del
tabulador, adscrito a la Dirección de Limpia y Sanidad de este H. Ayuntamiento, con
número de plaza 07-02-01-2076, con categoría de trabajador sindicalizado la cual pasa al
nivel salarial inmediato superior del tabulador de sueldos de conformidad al convenio 	 TY
vigente, y cuenta con una antigüedad de 30 años de servicio, según lo indica en el oficio
02-P-OM-009/2016 signado por la Oficial Mayor de este H. Ayuntamiento de Colima Lic.
Alejandra Sánchez Cárdenas, por lo que de conformidad a la cláusula primera, punto XIII
del Convenio de Concertación Laboral se anexa constancia de trabajo, lista de raya, oficio
número 288-STSHAC42015, suscrito por el Comité Ejecutivo del Sindicato d
Trabajadores al Servicio del H. Ayuntamiento de Colimo y tarjeta informativa
antecedentes laborales y prestaciones salariales a que tendrá derecho el solicitante, de la
que se desprenden los siguientes datos: nombre, nivel salarial, puesto que desempeña,
tipo de contratación, dependencia de adscripción, fecha de ingreso, antigüedad y su
percepción por jubilación.

SEXTO.- Que el C. J. Encarnación Espinoza Reyes, ostenta el número de empleado 367,
desempeñando actualmente el puesto de "Jardinero A", en el nivel salarial 18 del
tabulador, adscrito a la Dirección de Parques y Jardines de este H. Ayuntamiento, con
número de plaza 07-03-01-0363, con categoría de trabajador sindicalizado la cual pasa al
nivel salarial inmediato superior del tabulador de sueldos de conformidad al convenio
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vigente, y cuenta con una antigüedad de 30 años de servicio, según lo indica en el oficio
02-P-OM-010/2016 signado por la Oficial Mayor de este H. Ayuntamiento de Colima Lic.
Alejandra Sánchez Cárdenas, por lo que de conformidad a la cláusula primera, punto XIII
del Convenio de Concertación Laboral se anexa constancia de trabajo, lista de raya, oficio
número 1057-STSHAC42015, suscrito por el Comité Ejecutivo del Sindicato de
Trabajadores al Servicio del H. Ayuntamiento de Colimo y tarjeta informativa de
antecedentes laborales y prestaciones salariales a que tendrá derecho el solicitante, de la
que se desprenden los siguientes datos: nombre, nivel salarial, puesto que desempeña,
tipo de contratación, dependencia de adscripción, fecha de ingreso, antigüedad y su
percepción por jubilación.

SÉPTIMO.- Que el C. J. Jesús Lepe Anzar, ostenta el número de empleado 150,
desempeñando actualmente el puesto de "Operario General A", en el nivel salarial 18 del
tabulador, adscrito al Departamento del Panteón Municipal de la Dirección de Registro
Civil dependiente de la Secretaria del Ayuntamiento, con número de plaza 03-03-01-0147,
con categoría de trabajador sindicalizado la cual pasa al nivel salarial inmediato superior
del tabulador de sueldos de conformidad al convenio vigente, y cuenta con una antigüedad
de 30 años de servicio, según lo indica en el oficio 02-P-OM-012/2016 signado por la
Oficial Mayor de este H. Ayuntamiento de Colima Lic. Alejandra Sánchez Cárdenas, por
lo que de conformidad a la cláusula primera, punto XIII del Convenio de Concertación
Laboral se anexa constancia de trabajo, lista de raya y tarjeta informativa de antecedentes
laborales y prestaciones salariales a que tendrá derecho el solicitante, de la que se
desprenden los siguientes datos: nombre, nivel salarial, puesto que desempeña, tipo de
contratación, dependencia de adscripción, fecha de ingreso, antigüedad y su percepción
por jubilación.

OCTAVO.- Que de conformidad con lo dispuesto en la fracción IX del Artículo 69 de la Ley
de los Trabajadores al Servicio del Gobierno, Ayuntamientos y Organismos
Descentralizados del Estado de Colima: "Son obligaciones de las entidades públicas en
las relaciones laborales con sus trabajadores, el otorgarles jubilaciones a los trabajadores
varones que cumplan 30 años de servicio y 28 a las mujeres, con el cien por ciento de sus
percepciones y pensiones por invalidez, vejez o muerte".

NOVENO.- La solicitud de autorización de jubilación, además, tiene sustento en los
términos de la cláusula primera, punto VI, incisos a, b, d y g) del Acuerdo de Concertación
Laboral, celebrado entre el Sindicato y Ayuntamiento con fecha 19 de abril del 2003, que
a la letra contemplo:

"VI.- Apoyos para Jubilación:
CLAUSULA PRIMERA: Los Trabajadores de Base Sindicalizados del H. Ayuntamiento
Constitucional de Colima, gozan hasta la fecha de este acuerdo, de las siguientes
prestaciones laborales:
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a).-APOYO ECONOMICO DE FONDO DE RETIRO POR JUBILACION.

Los Trabajadores Sindicalizados que obtengan la jubilación percibirán un "Apoyo
Económico de Retiro" integrado por el monto de $ 41,967.40 (Cuarenta y Un Mil
Novecientos Sesenta y Siete Pesos 40/100 M.N.), por parte de "El Ayuntamiento", y la
aportación del 2% del salario de los trabajadores de base activos y pasará
automáticamente a la categoría salarial superior inmediata.

b).-En beneficio de la jubilación se otorgará a los trabajadores que cumplan treinta años
de servicio, con un monto del cien por ciento del salario base, además los incrementos
saláriales que percibo el personal de base activo, serán igualmente aplicables al salario
base del personal jubilado.

d).- Los trabajadores que a la fecha han obtenido la prerrogativa de jubilación o pensión,
así como los que en el futuro la obtengan, disfrutarán además de la percepción de su
salario del beneficio de recibir con el carácter de previsión social múltiple y de manera
compactada las prestaciones accesorias al salario que esté recibiendo al momento de
tramitarse la jubilación o pensión respectiva, el monto del beneficio de Previsión Social
Múltiple al que se hace mención en el párrafo que antecede, será revisable cada año y
cuando se apliquen incrementos a las prestaciones que recibe el personal activo y podrá
ser incrementado en un porcentaje acorde a la disponibilidad del erario municipal.

g).- Todo Trabajador de Base Sindicalizado, que se Jubile o Pensione a partir del primero
de enero de 1996, se le aplicarán los aumentos que reciban los trabajadores en activo,
tanto en sueldo como en prestaciones, las prestaciones a las que se refiere este punto
serán aquellas que el Gobierno del Estado cubra a sus trabajadores Jubilados y
Pensionados y las que otorga este H. Ayuntamiento a sus Jubilados y Pensionados".

DÉCIMO.- La comisión dictaminadora en base a lo que establece los artículos 42, 45
fracción IV inciso a) y 51 fracción IX, de la Ley del Municipio Libre del Estado de Colima,
así como los artículos 105, 106,109 y 130 del Reglamento del Gobierno Municipal de
Colima, conoció del asunto y una vez analizada la documentación turnada en el
memorándum No. S-325/2016, de fecha 14 de marzo de 2016, suscrito por el Secretario
de éste H. Ayuntamiento ING. FRANCISCO SANTANA ROLDAN, soporte de la solicitud
del presente dictamen, se considera de conformidad a lo que señala el artículo 69 fracció
IX, de la Ley de los Trabajadores al Servicio del Gobierno, Ayuntamientos y Organismos
Descentralizados del Estado de Colima, es procedente otorgar pensión por jubilación a los
CC. Rafael Arceo García, J. Guadalupe Aréchiga Carrillo, Ernesto Cobián Jiménez, J.
Encarnación Espinoza Reyes y J. Jesús Lepe Anzar, trabajadores de esta Entidad Pública
Municipal, equivalente al 100% de sus sueldos correspondientes, así como el respectivo
ascenso a la categoría inmediata superior del tabulador de sueldos y la percepción
mensual y anual calculada por la Oficial Mayor de este H. Ayuntamiento, antes citados.

2í
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Por lo anteriormente expuesto y fundado, esta Comisión, conjuntamente con el Síndico
Municipal, somete a consideración del H. Cabildo el siguiente:

ACUERDO:

PRIMERO.- Se aprueba la Jubilación del C. RAFAEL ARCEO GARCÍA y que,
posteriormente, se le incluya en la nómina de jubilados y pensionados del H. Ayuntamiento
de Colima, a efecto de que le sean cubiertas las cantidades mensuales que corresponden
a su salario de acuerdo al considerando tercero de este dictamen y a los términos aquí
descritos, en virtud de haber cumplido 30 años de servicio laboral ininterrumpidos, en el
Gobierno Municipal; esta pensión surtirá efectos a partir de la aprobación del presente
dictamen.

NOMBRE	 PUESTO	 Fecha de	 Antigüedad	 Cantidad	 Cantidad
ingreso 	 mensual	 anual

RAFAEL
ARCEO	 Encargado	 15 de
GARCIA	 de servicios	 Noviembre	 30 años	 $20,181.03 $242,172.36

de 1985

SEGUNDO.- Se aprueba la Jubilación del C. J. GUADALUPE ARÉCHIGA CARRILLO y
que, posteriormente, se le incluya en la nómina de jubilados y pensionados del H.
Ayuntamiento de Colima, a efecto de que le sean cubiertas las cantidades mensuales que
corresponden a su salario de acuerdo al considerando cuarto de este dictamen y a los
términos aquí descritos, en virtud de haber cumplido 30 años de servicio laboral
ininterrumpidos, en el Gobierno Municipal; esta pensión surtirá efectos a partir de la
aprobación del presente dictamen.

Fecha de	 Antigüedad	 Cantidad
inçireso	 1 mensual

Cantidad
anual

TERCERO.- Se aprueba la Jubilación del C. ERNESTO COBIÁN JIMÉNEZ y que,
posteriormente, se le incluya en la nómina de jubilados y pensionados del H. Ayuntamiento
de Colima, a efecto de que le sean cubiertas las cantidades mensuales que corresponden
a su salario de acuerdo al considerando quinto de este dictamen y a los términos aquí
descritos, en virtud de haber cumplido 30 años de servicio laboral ininterrumpidos, en el

15 de
Septiembre	 30 años	 $ 14,612.41

	
$175,348.92

de 1985
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Gobierno Municipal; esta pensión surtirá efectos a partir de la aprobación del presente
dictamen.

	

NOMBRE	 PUESTO	 Fecha de	 Antigüedad	 Cantidad	 Cantidad
ingreso 	 mensual	 anual

ERNESTO

	

COBIÁN	 Encargado 21 de Mayo	 30 años	 $17,469.63 $209,635.56

	

JIMÉNEZ	 "A"	 de 1984

CUARTO.- Se aprueba la Jubilación del C. J. ENCARNACIÓN ESPINOZA REYES y que,
posteriormente, se le incluya en la nómina de jubilados y pensionados del H. Ayuntamiento
de Colima, a efecto de que le sean cubiertas las cantidades mensuales que corresponden
a su salario de acuerdo al considerando sexto de este dictamen y a los términos aquí
descritos, en virtud de haber cumplido 30 años de servicio laboral ininterrumpidos, en el
Gobierno Municipal; esta pensión surtirá efectos a partir de la aprobación del presente
dictamen.

NOMBRE	 PUESTO	 Fecha de Antigüedad Cantidad 	 Cantidad

	

ingreso 	 mensual	 anual
J.

ENCARNACIÓN Jardinero 	 08 de
ESPINOZA	 "A"	 Noviembre	 30 años	 $15,037.61 $180,451.32

	

REYES 	 de 1985

QUINTO.- Se aprueba la Jubilación del C. J. JESÚS LEPE ANZAR y que, posteriormente,
se le incluya en la nómina de jubilados y pensionados del H. Ayuntamiento de Colima, a
efecto de que le sean cubiertas las cantidades mensuales que corresponden a su salario
de acuerdo al considerando séptimo de este dictamen y a los términos aquí descritos, en
virtud de haber cumplido 30 años de servicio laboral ininterrumpidos, en el Gobiernp
Municipal; esta pensión surtirá efectos a partir de la aprobación del presente dictamen. '

	

NOMBRE	 PUESTO	 Fecha de	 Antigüedad	 Cantidad	 Cantidad
ingreso 	 mensual	 anual

	

J. JESÚS	 Operario	 09 de Abril
LEPE	 General "A"	 de 1980	 30 años	 $14,612.41	 $175,348.92
ANZAR    

r^
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SEXTO.- Se aprueba el Apoyo Económico de Retiro por Jubilación, en los términos de la
cláusula primera, punto VI, incisos a, b, d y g) del Acuerdo de Concertación Laboral,
celebrado entre el Sindicato y Ayuntamiento con fecha 19 de abril de¡ 2003, a que se
refiere el considerando NOVENO de este dictamen, para cada uno de los CC. Rafael
Arceo García, J. Guadalupe Aréchiga Carrillo, Ernesto Cobián Jiménez, J. Encarnación
Espinoza Reyes y J. Jesús Lepe Anzar.

SEPTIMO.- Notifíquese a la Oficialía Mayor, a efecto de que realice los trámites
correspondientes a la inclusión en Nómina de jubilados y pensionados.

Dado en el Recinto Oficial de Cabildo, el día 12 de Abril del 2016.

A t e nt\a

Mi	

m e n t e.

LA COSIÓN DE HAkENDA MUNICIPAL.

/

ag 0

	

	 IANO.
iente.

L.E. F NtO,4,RODRIGUEZ GARCIA	 LIC. ESMEF[bA CÁRDENAS SÁNCHEZ.
ndico M$6ipal y Secretario.	 Regidora Secretaria.

GERJANSANCHEZ ALVAREZ.
._.fegidor Secretario

M.C. tlqlPBJNSbW-d-ARCIÁ-)
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SEXTO.- Se aprueba el Apoyo Económico de Retiro por Jubilación, en los términos de la
cláusula primera, punto VI, incisos a, b, d y g) del Acuerdo de Concertación Laboral,
celebrado entre el Sindicato y Ayuntamiento con fecha 19 de abril del 2003, a que se
refiere el considerando NOVENO de este dictamen, para cada uno de los CC. Rafael
Arceo García, J. Guadalupe Aréchiga Carrillo, Ernesto Cobiániiménez, J. Encarnación
Espinoza Reyes y J. Jesús Lepe Anzar.

OCTAVO.- Notifíquese a la Oficialía Mayor, a efecto de que realice los trámites
correspondientes a la inclusión en Nómina de jubilados y pensionados.

Dado en el Recinto Oficial de Cabildo, el día 12 de Abril del 2016.

At(ntam 1nte.

LA COMISIÓkJ E
	 NIVJNICIPAL.

L.OSCAR
'II

L.E. FRANCISCO J. RODRIGUEZ GARCIA
Síndiçi'Municipal y Secretario.

LIC. GERMÁN SÁNCHEZ ALVAREZ.
Regidor Secretario

/

1
La presente hoja de firmas corresponde al dictamen que aprueba las jubilaciones de los CC. Rafael Arceo García, J. Guadalupe
Aréchiga Carrillo, Ernesto Cobián Jiménez, J. Encarnación Espinoza Reyes y J. Jesús Lepe Anzar,, trabajadores de esta Entidad
Pública Municipal.
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Oficio No. 02-P-OM- 006/2016.

¡NG. FRANCISCO SANTANA ROLDAN
Secretario del H. Ayuntamiento de Colima
Presente.

A través del presente escrito me permito solicitar a usted, sea el amable conducto para someter a
consideración del H. Cabildo, la JUBILACION del C. RAFAEL ARCEO GARCIA, y por
consiguiente, su inclusión en la Nómina de Jubilados y Pensionados, con el 100% de sus
percepciones, pasando automáticamente al nivel salarial inmediato superior del tabulador de
sueldos, mismo trabajador que desempeña el puesto de Encargado de Servicios, con categoría de
Sindicalizado, adscrito al Departamento de Servicios Generales de la Oficialia Mayor, cuyos
datos se anexan al presente en "Tarjeta Informativa", y de quien habiéndose verificado su
expediente, se constató que ya cumplió con su periodo laboral de 30 años de servicios en este H.
Ayuntamiento, ya que ingresó a trabajar el 15 de Noviembre de 1985, acreditando esta
antigüedad de conformidad con la Cláusula Primera, Punto XIII del Convenio de Concertación
Laboral.

Por lo que es necesario dar cumplimiento a los derechos que establece en materia de Jubilaciones
ese mismo Convenio en su Cláusula Primera Punto VI (apoyos para jubilación), Incisos a, b, d, e,
f, g, h e i, así como el artículo 69, fracción IX de la Ley de los Trabajadores al Servicio del
Gobierno, Ayuntamientos y Organismos Descentralizados del Estado de Colima, reformado
mediante Decreto No. 118, del H. Congreso del Estado.

En espera de su información sobre la resolución que tenga a bien tomar el H. Cabildo, me
despido de usted enviándole un cordial saludo.

-	 -
.	

1

- \

crZ

--	 \t-.23
a

ATENTAMENTE
Colima, Col. 09 de Marzo de 2016
"Sufragio Efectivo, No

\COI lA
LA OFICIAL MAYOR

LIC.JJ 	

1	

ENASNDRA SANCID
U. Ayuntamiento de Calima

OFICIALÍA MAYOR

c.p. C. Encargado del Departamento de Servicios Generales de la Oficialia Mayor
.c.p. C.P. Maria de los Angeles Díaz Guerrero.- Directora de Recursos Humanos.

( cc*.c.p. Lap. Héctor Arturo León Alam.- Secretario General del Sindicato de Trabajadores.
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H. AYUNTAMIENTO DE COLIMA

Oficio No. 02-P-OM- 00612016
Ing. Francisco Santana Roldan
Secretario del H. Ayuntamiento
Presente.

Pongo a su consideración esta TARJETA INFORMATIVA de Antecedentes
Laborales y de Percepciones Salariales a que tendrá derecho el C. RAFAEL ARCEO
GARCIA, con motivo de su petición de JUBILACION, por 30 años de servicios en
este H. Ayuntamiento de Colima.

ANTECEDENTES LABORALES
Nombre	 Rafael Arceo García
Puesto	 Encargado de Servicios
Nivel Salarial	 Dieciséis (16) y pasa al Quince (15)
Tipo de Contratación	 Sindicalizado
Dependencia de Adscripción	 Depto. de Servicios Grales. de la Oficialia Mayor
Fecha de Ingreso	 15 de Noviembre de 1985
Antigüedad	 30 Años
Fecha de Nacimiento 	 30 de Agosto de 1968
Edad	 47 Años
Percepción Actual Nivel 16	 $ 19,611.80 Mensuales $ 235,341.60 Anual
Percepción por Jubilación Niv. 15 $ 20,181.03 Mensuales $ 242, 1 72.36 Anual

DESCRIPCION DE LAS PERCEPCIONES SALARIALES MENSUALES CON LAS QUE
SE JUBILARA EL C. RAFAEL ARCEO GARCIA, EN NIVEL SALARIAL 15

Sueldo	 $ 8,151.90
Quinquenios (6) 	 2,843.25
Bono de Renta 	 743.40
Bono de Despensa	 1,339.60
Bono de Transporte 	 849.76
Previsión Social Múltiple 	 447.88
Nivelación al Gasto Familiar 	 212.60
Compensación Ordinaria	 4,558.62
Compensación Extraordinaria	 600.00
Prima de Riesgo	 434.02

Total Mensual	 $20,181.03	 ...- ... .
Colima, Col. 07 de Marzo de 2<t

Lic. Alejand(aínchez Cárdeñas:
Oficial Mayor Ayuntamiento de Ga1maH.

OFIC.IILiA MAYOF



C. HÉ
SECRET

OØVAL9z5; 	 •	 IACÍAS
DE9s	 .

TQ	

SINDICATO DE TRABAJA	 SERVICIO DEL H. AYUNTAMIENTO DE COLIMA
DEL SUR COLIMA, COL. TELEFONO: 31 38017

CIUDADANO,
LIC. HECTOR INSUA GA
Presidente Municipal de E.
Presente.

Los que suscrL
la jubilación de la con
Nivel Salarial 16 ads
AYUNTAMIENTO DE
1985.

Oficio N°1135 -STSHAC-12015.
ASUNTO: Jubilación

/

esentantes de los trabajadores, solicitamos a usted
RAFAEL ARCEO GARCIA Encargado de servicios

a DIRECCION DE SERVICIOS GENERALES DEL H.
ir	 quien su fecha de ingresó es 15 de Noviembre de

Dicha petición 1	 c	 s basados en el artículo 69° fracción IX de la Ley de
los Trabajadores a,	 .i del Gobierno, -Ayuntamiento y Organismos
Descentralizados de .. 	 c,	 Colima, y la Cláusula Primera Fracción VI inciso a, b,
c, d, e, f, y h, del Con	 :ncertación Laboral Vigente.

En espera de	 a. respuesta favorable a la presente solicitud, nos es
grato enviarle un afecl	 ;	 o.

Atentamente.
30	 Col., 02 de Diciembre. De 2015

EL COMITÉ EJECUTIVO

Lic. HÉi
SECRET

Lic. LAUJA Pl SANCHEZ AHUMADA
SECRETXRIA DEL INTERIOR

'---
Lic.	 RA((3HÓGO BARAN VEGA
SECRETARIO DE ORGIZACIÓN

C.c.p.. Lic. Ing. Francisco Santana Ro
C.c.p.- Limia. Alejandra Sánchez Cár&
C.c.p.- C.P. María de los Ángeles Díaz
C.c.p.- Eripediente Interesado.
C.c.p.- Minutario.
C,c.p.- Archivo
HALMYSNHBV.*.

H Ayuntamiento de Colima

de Recursos Humanos 	
.

(	
cJ

BAJAMOS PARA SEVIRTE



Colima, col, a 02 de Diciembre de 2015

CIUDADANO
LIC. HECTOR INSIJA CA
PRESIDENTE MUNICIPA
PRESENTE

De la manera más atenta
a tramitar mi jubilación ya e
pleno derecho a ello, CC
DIRECCION DE SERVIC
Servicios Nivel Salarial 16.

Solicito al momento de
Comunico a usted que he
los tramites correspondien
de mi parte para que proc:.

Sin otro particular, agrade::

MA

o	 ted y al H. Cabildo que representa, se proceda
e .ha de ingreso 15 de Noviembre de 1985 tengo
1 3AJADOR DE BASE SINDICALIZADO de la
L RALES donde me desempeño como Encardo

n se me conceda el nivel Salaría Inmediato,
o a mi representación Sindical para que haga

e	 oilación, por lo que no hay ningún impedimento

3mano su atención y apoyo.

Tu

JTAMENTE

í5 -
-- /'.	 ------

Arceo Garcia.
e Base Sindicalizado

Ccp. LAP. HéctorArturo L
Ccp. Interesado

Secretario General del STSHAC

J Jiwi 0



ARCHIVO IJISTORICO I)lL MUNICIPIO DE COLIJ\IA

CONSTANCIA DE AN11GÜE1M) LABORAL

NOMBRE: RAFAEL ARCEO BARCIA
NOMBRE(S)	 API? .LII)) I'ArIRN()

1)EI'ENJJENCIA OFICIALIA MAYOR

AREA:
-

MAI[RNo

PUESTO:	 CONSERJE Y MENSAJERO

171 CL1AD[1NçJII : :	 DE NOVIEMBRE DE 1985

¡A	 11S	 AÑO
LO CALIZ	 129	 OF ALIA MAYOR.EXP RECIBO DE SUEL

• Mwgc.J



TORRES OUINTERO # 85
C.P. 28000 Centro
COLIMA, COLIMA RFC: MCC-620101-LH3

immmiiuiii

RECIBO DE PAGO ELECTRONICO
SANTANDER SERFIN
56557394852
Ofic.	 PRESIDENCIA

Nivel salarial: 0016

D
D
D
D
D
D
D

D
D

D
D
D
D
D
D
D
D

3,862.50
1,350.46

371.70
669.80
424.88
223.94
106.30

2,279.31

300.00
409.24
217.01

4,000.00

001
002
004
005
006
008
009

011
014

023
055
067
148
148
148
189
189

1,109.87
13.00
96.56

102.36
44.81

193.13
38.63

2,808.70

247.21

3,695.92

177.38

77.25
28.13

224.98
260.25
173.35
247.64

Detalle de Percepciones y Deducciones
Clave	 Percepci6n

P 001	 SUELDO (15)
P 013	 QUINQUENIOS (6)
P 014 BONO DE RENTA
P 015 BONO DE DESPENSA
P 016 BONO DE TRANSPORTE
P 017 PREVISION SOCIAL MULTIPLE
P 018 NIVELACION AL GASTO FAMILIAR
P 019 COMPENSACION ORDINARIA
P 041 COMPENSACION EXTRAORDINARIA
P 053 RENTA DE MOTOS
P 126 PRIMA DE RIESGO
P 139 BONO SEXENAL

ISR

COBERTURA FAMILIAR ADICIONAL METUFE
5% FONDO DE PENSIONES CIVILES
SEGURO DE VIDA INSTITUCIONAL METLIFE
CUOTA SINDICAL
5% DE FONDO DE AHORRO
APORTACION FALLECIMIENTO

(25/36) PRESTAMO A CORTO PLAZO
(8/48) CREDITO FONACOT 1
PENSION ALIMENTICIA

SEGURO INDIVIDUAL METUFE
APORTACION POR JUBILACION
(54/240) MUEBLES AMERICA 1
(45/48) MUEBLES AMERICA 1
(35/36) MUEBLES AMERICA 1
(17/36) CREDI JOVEN
(21/36) CREDI JOVEN

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
DE COLIMA
	

784217 04 QUINCENAL

DIRECCION DE RECURSOS HUMANOS
1610212016	 28/02/2016

Datos del Empleado	 NOMINA SINDICATO (QUINCENAL). PERIODO 4 DEL 1610212016 AL 2810212016

Aviso Importante

Se descuenta a trabajadores sindicalizados activos Aportación por
Jubilación para el C. Guillermo Ornelas Vargas y Aportación por
Fallecimiento del papá de la C. Bertha Guadalupe Avalos Pineda, el Sr
Rogelio Avalos Sánchez. Y a los Jubilados y Pensionados por el
Fallecimiento de la esposa del C. Antonio Valdadez Pelayo, la Sra.
Catalina Gutiérrez Ortega.

Total Pec ¿ióe

L $14,215.14	 $9,539.17	 $4,675.97

Desglose de Préstamos

PRESTAMO A CORTO PLAZO PENSIONES CIVILES
CREDITO FONACOT 1

deudo

28/02/2016	 101,113.20
28/02/2016	 11,866.08

scuentos	 Descuentos
imulados	 Saldo	 por Efectuar

70,217.50	 30,895.70	 2,808.70 x (11)
1,977.68	 9,888.40	 247.21 x (40)

Fecha: 0310312016 10:25:19 a.m.
Pág.: 1



UNIDOS	 OFICIALÍA MAYOR
4	 POR COLIMA	 G.Torres Quintero No. 85 Colima, Col. C.P. 28000

Tel. 316-3840 Y 316-3842

iii	 cli. Us pec soicas serán la prioridad de nuestro gobierno

Ki

Oficio No. 02-P-OM- 007/2016.

ING. FRANCISCO SANTANA ROLDAN
Secretario del H. Ayuntamiento de Colima
Presente.

A través del presente escrito me permito solicitar a usted, sea el amable conducto para someter a
consideración del H. Cabildo, la JUBILACION del C. J. GUADALUPE ARECHIGA
CARRILLO, y por consiguiente, su inclusión en la Nómina de Jubilados y Pensionados, con el
100% de sus percepciones, pasando automáticamente al nivel salarial inmediato superior del
tabulador de sueldos, mismo trabajador que desempeña el puesto de Jardinero "A", con categoría
de Sindicalizado, adscrito a la Dirección de Parques y Jardines, cuyos datos se anexan al presente
en "Tarjeta Informativa", y de quien habiéndose verificado su expediente, se constató que ya
cumplió con su periodo laboral de 30 años de servicios en este H. Ayuntamiento, ya que ingresó
a trabajar el 15 de Septiembre de 1984, acreditando esta antigüedad de conformidad con la
Cláusula Primera, Punto XIII del Convenio de Concertación Laboral.

Por lo que es necesario dar cumplimiento a los derechos que establece en materia de Jubilaciones
ese mismo Convenio en su Cláusula Primera Punto VI (apoyos para jubilación), Incisos a, b, d, e,
f, g, h e i, así como el artículo 69, fracción IX de la Ley de los Trabajadores al Servicio del
Gobierno, Ayuntamientos y Organismos Descentralizados del Estado de Colima, reformado
mediante Decreto No. 118, del H. Congreso del Estado.

En espera de su información sobre la resolución que tenga a bien tomar el H. Cabildo, me
despido de usted enviándole un cordial saludo.	 -

ATENTAMENTE
Colima, Col. 09 de Marzo de
"Sufragio Efectivo, No Reel
LA OFICIAL MAYOR

/LIC. L J NDRA SANn.
A

fT'	 TAíi Et	 O
COL1MA

E2

pC-

0FICt4LA MAYO

C.c.p. Lic. José Ignacio Vaquero Díaz.- Director General de Servicios Públicos.
C.c.p. C. José de Jesús González Dueñas.- Director de Parques y Jardines.

.c.p. C.P. Maria de los Angeles Díaz Guerrero.- Directora de Recursos Humanos.
C.c.p. Lap. Héctor Arturo León Alam.- Secretario General del Sindicato de Trabajadores.

"2016. Año de la Inclusión e I gualdad nara las Personas con Autismo"
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H. AYUNTAMIENTO DE COLIMA

Oficio No. 02-P-OM- 00712016

Ing. Francisco Santana Roldan
Secretario del H. Ayuntamiento
Presente.

Pongo a su consideración esta TARJETA INFORMATIVA de Antecedentes
Laborales y de Percepciones Salariales a que tendrá derecho el C. J. GUADALUPE
ARECHIGA CARRILLO, con motivo de su petición de JUBILACION por 30 años de
servicios en este H. Ayuntamiento de Colima.

ANTECEDENTES LABORALES
Nombre	 J. Guadalupe Arechlga Carrillo
Puesto	 Jardinero "A"
Nivel Salarial 	 Dieciocho (18) y pasa al Diecisiete (17)
Tipo de Contratación	 Sindicalizado
Dependencia de Adscripción	 Dirección de Parques y Jardines
Fecha de Ingreso	 15 de Septiembre de 1984
Antigüedad	 31 Años
Fecha de Nacimiento	 12 de Diciembre de 1948
Edad	 67 Años
Percepción Actual Nivel 18	 $ 14,369.18  Mensuales $ 172,430.16  Anual
Percepción por Jubilación Niv.1 7 $ 14,6 12.41 Mensuales $ 175,348.92 Anual

DESCRIPCION DE LAS PERCEPCIONES SALARIALES MENSUALES CON LAS QUE
SE JUBILARA EL C. J. GUADALUPE ARECHIGA CARRILLO, EN NIVEL

AIÁPIAI Mn17
Sueldo
Quinquenios (6)
Bono de Renta
Bono de Despensa
Bono de Transporte
Previsión Social Múltiple
Nivelación al Gasto Familiar
Compensación Ordinaria
Prima de Riesgo

Total Mensual

$	 7,525.50
2,634.45

743.40
1,339.60

849.76
447.88
212.60
425.20
434.02

$ 14,612.41

Colima, Col. 07 de Marzo de 214.—

Lic. AlejancIá!ánchez Cáí ' as
Oficial Mayor H. Ayuntamiento de Colima

OFICIALIA MAYt]i



INDICATO DE TRABAJADORES AL SERVICIO DEL H. AYUNTAMIENTO DE COLIMA
OYAMEL N° 835, PRADOS DEL SUR COLIMA, COL. TELEFONO: 31 38017

LI/

CIUDADANO,
PROFESOR Federico Rangel Lozano
Presidente Municipal de Colima
Pr.cnf

f.

Oficio N°020 -STSHAC420I5.
ASUNTO: Jubilación

u	 u	 .J J tu

Los que suscribimos representantes de los trabajadores, soicitamos a usted
la jubilación de la compañero el C. J. GUADALUPE ARECHIGA CARRILLO• .	 Jardinero A Nivel Salarial 18 adscrito a la DIRECCION DE PARQUES Y JARDINES
de este H. Ayuntamiento de Colima, quien su fecha de ingresó es 15 de Septiembre

:H de 1984, se anexa copia de antigüedad en listado.

Dicha petición la hacemos basados en el artículo 69° fracción IX de la Ley de
los Trabajadores al Servicio del Gobierno, Ayuntamiento y Organismos
Descentralizados del Estado de Calima, y la Cláusula Primera Fracción VI inciso a, b,
c, d, e, f, y h, del Convenio de Concertación Laboral Vigente.

En espera de obtener una respuesta favorable a la presente solicitud, nos es
grato enviarle un aféctuoso saludo.

A te n ta me n
Colima, Col., 08 de ENERO. De 2015

EL COMITÉ EJECUTIVO

Lic. HÉcØRARTUIÓ LEÓN ALAM

SECREJRIO GI(ERAL	 ....

C. HÉ4R OALO PAREDES MACÍAS
SECRETARIO DEtTRAJOS Y CONFLICTOS

Lic. LAÜRA PIÁNCHEZ AHUMADA
SECRETAR DEL INTERIOR

Lic.,HUGO BARIAGAN VEGA
SECRETARIO DEdIRGANIZACIóN

C.c.p- Lic. Salvador Cárdenas Morales.- SretaJio,del H. Ayuntamnto.de  Colima
C.c.p- LIC. ANTONIO PEREZ ROCHA.- Olida! Ma
Cc p.- LIC. J. JESUS PLACENCIA SALAZAR- Diredor d Recursos Humanos
Cc.p.- Eediente Interesado.
C.c.p.- Minutario.
C.cp.- Archivo
HALWLPSNHBVm

TRABAJAMOS PARA SEVIRTE



Colima, col., a 07 de Enero de 201

)ADANO:,
F. FEDERICO RANGEL LOZANO
SIDENTÉ MUNICIPAL DE COLIMA
ESENTE

•	 De la manera más atenta solicito a usted y al H. Cabildo que representa, se proceda
a tramitar mi jubilación ya que a mi fecha de ingreso 15 de Septiembre de 1984
tengo pleno derecho a ello, COMO TRABAJADOR DE BASE SINDICALIZADO de

•	 . laDlRECClON DE PARQUES Y JARDINES donde me desempeño como Jardinero
Nivel Salarial 18.

Solicito al momento de mi jubilación se me conceda el nivel Salada Inmediato,
Comunico a usted que he autorizado a mi representación Sindical para que haga
lós tramites correspondientes a mi jubilación, por lo que no hay ningún impedimento
de mi parte para que proceda.

Sin otro particular, agradezco de antemano su atención y apoyo.

ATENTAMENTE

. .....	 ..,.

J.GUADALUPE ARECHIGA CARRILLO
Trabajador de Base Sindicalizado..	 .,

Ccp. LAP. Héctór Arturo León AIam.-Secretario General del STSHAC
Ccp. Interesado
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TORRES QUINTERO # 85
C.P. 28000 Centro
COLIMA, COLIMA RFC: MCC-620101-1-1-13

illIllUhllilI
Datos de/Empleado

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL	 Fó110	 Periodo;

DE COLIMA	 784456 04 QUINCENAL

DIRECCION DE RECURSOS HUMANOS	 Al
16102/2016	 28/02/2016

Pago

RECIBO DE PAGO	 ELECTRONICO
SANTANDER SERFIN
56624728463
Ofic.	 SERVICIOS PUBLICOS

NOMINA SINDICATO (QUINCENAL). PERIODO 4 DEL 1610212016 AL 2810212016

Detalle de Percepciones y Deducciones	 Nivel salarial: 0018

P 001	 SUELDO (15)	 3,671.55
P 013	 QUINQUENIOS (6)	 1,286.81
P 014 BONO DE RENTA	 371.70
P 015 BONO DE DESPENSA	 669.80
P 016 BONO DE TRANSPORTE	 424.88
P 017 PREVISION SOCIAL MULTIPLE	 223.94
P 018 NIVELACON AL GASTO FAMILIAR	 106.30
P 019 COMPENSACION ORDINARIA	 212.60
P 126	 PRIMA DE RIESGO	 217.01
P 139 BONO SEXENAL	 4,000.00

Aviso Importante
Se descuenta a trabajadores sindicalizados activos Aportación por
Jubilación para el C. Guillermo Ornelas Vargas y Aportación por
Fallecimiento del papá de la C. Bertha Guadalupe Avalos Pineda, el Sr.
Rogelio Avalos Sánchez. Y a los Jubilados y Pensionados por el
Fallecimiento de la esposa del C. Antonio Valdadez Pelayo, la Sra.
Catalina Gutiérrez Ortega.

O 001	 ISR
	

549.96
D 002 COBERTURA FAMILIAR ADICIONAL METUFE

	
13.00

D 004 5% FONDO DE PENSIONES CIVILES
	

91.79
O 005 SEGURO DE VIDA INSTITUCIONAL METUFE

	
97.30

D 006 CUOTA SINDICAL
	

42.59
D 008 5% DE FONDO DE AHORRO

	
183.58

D 009 APORTACION FALLECIMIENTO
	

36.72
D 055 SEGURO INDIVIDUAL METUFE

	
200.31

D 067 APORTACION POR JUBILACION
	

73.43
D 119 SEGURO NEW YORK UFE

	
50.00

$11,184.59	 $1,338.68	 $9,845.91

Fecha: 0310312016 10:24:46 a.m. 	 Pág.: 1
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UNIDOS	 OFICIALÍAMAVOR4	 POR COLIMA	 G. Torres Quintero No. 85 Colirna, Col. C.P. 28000
Tel. 316-3840 Y 316-3842 	 LIX3

osuririy:.tiruIisclelaspersonas serán la prioridad de noest-o gobierno

Oficio No. 02-P-OM- 009/2016.

ING. FRANCISCO SANTANA ROLDAN
Secretario del H. Ayuntamiento de Colima
Presente.

A través del presente escrito me permito solicitar a usted, sea el amable conducto para someter a
consideración del H. Cabildo, la JUBILACION del C. ERNESTO COBIAN JIMENEZ, y por
consiguiente, su inclusión en la Nómina de Jubilados y Pensionados, con el 100% de sus
percepciones, pasando automáticamente al nivel salarial inmediato superior del tabulador de
sueldos, mismo trabajador que desempeña el puesto de Encargado "A", con categoría de
Sindicalizado, adscrito a la Dirección de Limpia y Sanidad, cuyos datos se anexan al presente en
"Tarjeta Informativa", y de quien habiéndose verificado su expediente, se constató que ya
cumplió con su periodo laboral de 30 años de servicios en este H. Ayuntamiento, ya que ingresó
a trabajar el 21 de Mayo de 1984, acreditando esta antigüedad de conformidad con la Cláusula
Primera, Punto XIII del Convenio de Concertación Laboral.

Por lo que es necesario dar cumplimiento a los derechos que establece en materia de Jubilaciones
ese mismo Convenio en su Cláusula Primera Punto VI (apoyos para jubilación), Incisos a, b, d, e,
f, g, h e i, así como el artículo 69, fracción IX de la Ley de los Trabajadores al Servicio del
Gobierno, Ayuntamientos y Organismos Descentralizados del Estado de Colima, reformado
mediante Decreto No. 118, del H. Congreso del Estado.

En espera de su información sobre la resolución que tenga a bien tomar el H. Cabildo, me
despido de usted enviándole un cordial saludo.

ATENTAMENTE
Colima, Col. 09 de Marzo de	 6.
"Sufragio Efectivo, No Reele 	 Lla A

LA OFICIAL MAYOR	 -

LICASANCH&H.Ayuntamleflo e
OFICIALIA MAYO[]

C.c.p. Lic. José Ignacio Vaquero Díaz.- Director General de Servicios Públicos.
C.c.p. Ing. José Alejandro Sánchez Ortega.- Director de Limpia y Sanidad.

.c.p. C.P. Maria de los Angeles Díaz Guerrero.- Directora de Recursos Humanos.
C.c.p. Lap. Héctor Arturo León Alam.- Secretario General del Sindicato de Trabajadores.

"2016, Año de la Inclusión e Igualdad para las Personas con Autismo"



H. AYUNTAMIENTO DE COLIMA

Oficio No. 02-P-OM- 00912016
Ing. Francisco Santana Roldan
Secretario del H. Ayuntamiento
Presente.

Pongo a su consideración esta TARJETA INFORMATIVA de Antecedentes
Laborales y de Percepciones Salariales a que tendrá derecho el C. ERNESTO COBIAN
JIMENEZ, con motivo de su petición de JUBILACION, por 30 años de servicios en
este H. Ayuntamiento de Colima.

ANTECEDENTES LABORALES
Nombre	 Ernesto Cobian Jiménez
Puesto	 Encargado "A"
Nivel Salarial	 Once (11) y pasa al Diez (10)
Tipo de Contratación	 Sindicalizado
Dependencia de Adscripción 	 Dirección de Limpia y Sanidad
Fecha de Ingreso	 21 de Mayo de 1984
Antigüedad	 31 Años
Fecha de Nacimiento	 05 de Agosto de 1965
Edad	 50 Años
Percepción Actual Nivel 11	 $ 17,176.00  Mensuales $ 206, 11 2.00 Anual
Percepción por Jubilación Niv. 10 $ 17,469.63 Mensuales $ 209,635.56 Anual

DESCRIPCION DE LAS PERCEPCIONES SALARIALES MENSUALES CON LAS QUE
SE JUBILARA EL C. ERNESTO COBIAN JIMENEZ, EN NIVEL SALARIAL No. 10

Sueldo	 $	 91852.00
Quinquenios (6)	 3,409.95
Bono de Renta	 743.40
Bono de Despensa	 1,339.60
Bono de Transporte	 849.76
Previsión Social Múltiple 	 447.88
Nivelación al Gasto Familiar	 212.60
Prima de Riesgo Administrativa	 11 3.00
Estimulo Profesional	 501.44

Total Mensual	 $ 17,469.63
Colima, Col 07 de Mwzo de 24,T

Lic. Aleja4' nchez Caiia.
Oficial Mayor H. Ayuntamiento de CoImc

OFICIALÍA MAYOfl



SINDICATO DE TRABAJADORES AL SERVICIO DEL H. AYUNTAMIENTO DE COLIMA
OYAMEL No. 835, PRADOS DEL SUR COLIMA, COL. TELÉFONO 31-380-17

H. AYUNTAMIENTO
DE COLIMA

SECRETA

?'IAR. 2015

VXD	
t3).

CIUDADANO, LAE CÍS3 IDO
u r. .í/ í\/I ENO

Oficio N°28&-STl-iAc /2015
ASUNTO: Jubilación

LIC. HÉCTO ARTUO LEÓN
SECRErAtO G1Fp-Lfl

C. HÉ
SECRET

PAREDES MACÍAS
Y CONFLICTOS

PROFESOR. Federico Rang& Lozano
Presidente Municipal de Colima
Presente.

Los que suscribimos representantes de los trabajadores, solicitamos a usted
la jubilación de la compañero C. ERNESTO COBIAN JIMENEZ Encargado "A" Nivel
Salarial 11 adscrito a la DIRECCION DE SERVICIOS PUBLICOS MUNICIPALES de
este H. Ayuntamiento de Colima, quien su fecha de ingresó es 21 de Mayo de 1984.

Dicha petición la hacemos basados en el artículo 69° fracción IX de la Ley de
los Trabajados al Servicio del Gobierno, Ayuntamiento y Organismos
Descentralizados del Estado de Colima, y la Cláusula Primera Fracción VI inciso a, b,
c, d, e, f, y h, del Convenio de Concertación Laboral Vigente.

En espera de obtener una respuesta favorable a la presente solicitud, nos es
grato enviarle un afectuoso saludo,

Ate n ta m e n t e.
Colima, Col., 23 de Marzo. De 2015

EL COMITÉ EJECUTIVO(f
Lic. L'/áRÁP. SANC HEZ AHUMADA
SECRETAR DELDEL INTERIOR

1
LIc. {UGOARRA8'AN VEGA
SECRETARIO DE ORGÍÍACIÓN

C.cp.- U6 SALVADOR CARDENAS MORfiJ.S. Secretario del H. Aylintarnjentode Colima
C c.p./tjc. ANTONIO PEREZ ROCHA Ocial Mayor.
Ccp.. LIC. J. JESUS PLACENC1A SALAZAR- Dedor de Recursos Humanos
Cc.p- Eediente Interesado
C c 	 Minutario.
C.cp- Archivo
HALA&PSNHBV•'

(cJe

TRABAJAMOS PARA SERVIRTE
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
DE COLIMA	 784334 04

DIRECCION DE RECURSOS HUMANOS
1610212016	 28/02/2016

TORRES OUINTERO # 85	 Forniá-déPágó	 .	 1
C.P. 28000 Centro
COLIMA, COLIMA RFC: MCC-620101-LH3 	 RECIBO DE PAGO	 ELECTRONICO

BANORTE

muimiiurniu	
0861632156
Ofic.	 SERVICIOS PUBLICOS

Datos del Empleado	 NOMINA SINDICATO (QUINCENAL). PERIODO 4 DEL 1610212016 AL 2810212016

Detalle de Percepciones y Deducciones
Clave -	 ___ Percepción	 :	 Importe

P 001	 SUELDO (15)	 4,815.90
P 013	 QUINQUENIOS (6) 	 1,668.26
P 014 BONO DE RENTA	 371.70
P 015 BONO DE DESPENSA	 669.80
P 016 BONO DE TRANSPORTE 	 424.88
P 017 PREVISION SOCIAL MULTIPLE	 223.94
P 018 NIVELACION Al GASTO FAMILIAR 	 106.30
P 096 PRIMA DE RIESGO ADMINISTRATIVA	 56.50
P 104 ESTIMULO PROFESIONAL 	 250.72
P 139 BONO SEXENAL	 4,000.00

Aviso Importante:
Se descuenta a trabajadores sindicalizados activos Aportación por
Jubilación para el C. Guillermo Ornelas Vargas y Aportación por
Fallecimiento del papá de la C. Bertha Guadalupe Avalos Pineda, el Sr.
Rogelio Avalos Sánchez. Y a los Jubilados y Pensionados por el
Fallecimiento de la esposa del C. Antonio Valdadez Pelayo, la Sra.
Catalina Gutiérrez Ortega.

Nivel salarial: 0011

D 001	 ISR
	

830.46
D 002 COBERTURA FAMILIAR ADICIONAL METLIFE

	
13.00

D 004 5% FONDO DE PENSIONES CIVILES
	

120.40
D 005 SEGURO DE VIDA INSTITUCIONAL METLIFE

	
127.62

D 006 CUOTA SINDICAL
	

55.86
D 008 5% DE FONDO DE AHORRO

	
240.80

D 009 APORTACION FALLECIMIENTO
	

48.16
D 011 (21130) PRESTAMO A CORTO PLAZO

	
785.14

D 067 APORTACION POR JUBILACION
	

96.32

Total PerçeaÓnés/ Totk UqO	 Meto

L $12,588.00	 $2,317.76 $1O127014

Desglose de Préstamos

	

Fecha de	 Adeudo	 Descuentos
Descripción	 Corte.	 Inicial	 Acumuladós	 SaIdo
PRESTAMO A CORTO PLAZO PENSIONES CIVILES 	 28/02/2016	 23,554.20	 16,487.94	 7,066.26 785.14 x (9)

Fecha: 0310312016 10:24:24 a.m. 	 Pág.: 1



	

UNIDOS	 OFICIALÍA MAYOR

	

POR COLIMA	 GTorresQuinteroNo.85 Colima,CoLCP.28000

	

o.	 Tel. 316-3840 Y 316-3842

Los sueños y anhelos de las personas seran la prioridad de nuestro gobierno

OFF

Oficio No. 02-P-OM- 010/2016.

ING. FRANCISCO SANTANA ROLDAN
Secretario del H. Ayuntamiento de Colima
Presente.

A través del presente escrito me permito solicitar a usted, sea el amable conducto para someter a
consideración del H. Cabildo, la JUBILACION del C. J. ENCARNACION ESPINOZA
REYES, y por consiguiente, su inclusión en la Nómina de Jubilados y Pensionados, con el 100%
de sus percepciones, pasando automáticamente al nivel salarial inmediato superior del tabulador
de sueldos, mismo trabajador que desempeña el puesto de Jardinero "A", con categoría de
Sindicalizado, adscrito a la Dirección de Parques y Jardines, cuyos datos se anexan al presente en
"Tarjeta Informativa", y de quien habiéndose verificado su expediente, se constató que ya
cumplió con su periodo laboral de 30 años de servicios en este H. Ayuntamiento, ya que ingresó
a trabajar el 08 de Noviembre de 1985, acreditando esta antigüedad de conformidad con la
Cláusula Primera, Punto XIII del Convenio de Concertación Laboral.

Por lo que es necesario dar cumplimiento a los derechos que establece en materia de Jubilaciones
ese mismo Convenio en su Cláusula Primera Punto VI (apoyos para jubilación), Incisos a, b, d, e,
1 g, h e i, así como el artículo 69, fracción IX de la Ley de los Trabajadores al Servicio del
Gobierno, Ayuntamientos y Organismos Descentralizados del Estado de Colima, reformado
mediante Decreto No. 118, del H. Congreso del Estado.

En espera de su información sobre la resolución que tenga a bien tomar el H. Cabildo, me
despido de usted enviándole un cordial saludo.

ATENTAMENTE
Colima, Col. 09 de Marzo d
"Sufragio Efectivo, No Reel
LA OFICIAL MAYOR

LIC. A^ JA RA(ŜANC
OFICIALIA MAYOF

H. AYiJNTAMFNTO
Ir	

D E COL M A
SEC'ETARIA

g	 11 MAR. 2016

?co
'c	 ce5

C.c.p. Lic. José Ignacio Vaquero Díaz.- Director General de Servicios Públicos.
C.c.p. C. José de Jesús González Dueñas.- Director de Parques y Jardines.

.c.p. C.P. Maria de los Angeles Díaz Guerrero.- Directora de Recursos Humanos.
C.c.p. Lap. Héctor Arturo León Alam.- Secretario General del Sindicato de Trabajadores.

"2016, Año de la Inclusión e Igualdad para las Personas con Autismo"
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H. AYUNTAMIENTO DE COLIMA
I.i-' .&L..

Oficio No. 02-P-OM- 010/2016

Ing. Francisco Santana Roldan
Secretario del H. Ayuntamiento
Presente.

Pongo a su consideración esta TARJETA INFORMATIVA de Antecedentes
Laborales y de Percepciones Salariales a que tendrá derecho el C. J. ENCARNACION
ESPINOZA REYES, con motivo de su petición de JUBILACION por 30 años de
servicios en este H. Ayuntamiento de Colima.

ANTECEDENTES LABORALES
Nombre	 J. Encarnación Espinoza Reyes
Puesto	 Jardinero "A"
Nivel Salarial	 Dieciocho (18) y pasa al Diecisiete (17)
Tipo de Contratación	 Sindicalizado
Dependencia de Adscripción 	 Dirección de Parques y Jardines
Fecha de Ingreso	 08 de Noviembre de 1985
Antigüedad	 30 Años
Fecha de Nacimiento	 31 de Agosto de 1930
Edad	 85 Años
Percepción Actual Nivel 18	 $ 14,794.38 Mensuales $ 177,532.56 Anual
Percepción por Jubilación Niv. 17 $ 15,037.61 Mensuales $ 180,451.32  Anual

DESCRIPCION DE LAS PERCEPCIONES SALARIALES MENSUALES CON LAS QUE
SE JUBILARA EL C. 3. ENCARNACION ESPÍNOZA REYES, EN NIVEL SALARIAL

No. 17
Sueldo
Quinquenios (6)
Bono de Renta
Bono de Despensa
Bono de Transporte
Previsión Social Múltiple
Nivelación al Gasto Familiar
Compensación Ordinaria
Prima de Riesgo

Total Mensual

$	 7,525.50
2,634.45

743.40
1,339.60

849.76
447.88
212.60
850.40
434.02

$ 15.037.61

Colima, Col. 07 de Marzo de
////Y-, 17 if

7 II 4i
Lic. AlÍ4f)á' Sánchez Ç	 intode CoIrna

Oficial Mayor	 OFICIALIA MAYOR



\	 "JSINDICATO DE TRABAJADORES AL SERVICIO DEL H. AYUNTAMIENTO DE COLIMA
OYAMEL N° 835, PRADOS DEL SUR COLIMA, COL. TELEFONO: 31 38017

Oficio N°1057 -STSHAC42015.
ASUNTO: Jubilación

CIUDADANO,
LIC. HECTOR INSUA GARCIA
Presidente Municipal de Colima
Presente.

Los que suscribimos representantes de los trabajadores, solicitamos a usted
la jubilación de la compañero C. J. ENCARNACION ESPINOZA REYES Jardinero "A"
Nivel Salarial 18 adscrito a la DIRECCION DE PARQUES Y JARDINES DEL H.
AYUNTAMIENTO DE COLIMA, quien su fecha de ingresó es 08 de Noviembre de
1985.

Dicha petición la hacemos basados en el artículo 69° fracción IX de la Ley de
los Trabajadores al Servicio del Gobierno, Ayuntamiento y Organismos
Descentralizados del Estado de Colima, y la Cláusula Primera Fracción VI inciso a, b,
c, d, e, f, y h, del Convenio de Concertación Laboral Vigente.

En espera de obtener una réspuesta favorable a la presente solicitud, nos es
grato enviarle un afectuoso saludo.

Atenta me n t e.
Col., 05 de Noviembre. De 2015

(7	 EL COMITÉ EJECUTIVO (;;4

Lic. HÉCT R ARTURO LEÓN ALAM 	 Lic. LAIJ R. SANC HEZ AHUMADA
SECREØIO GENERAL	 SECRETA1IA DEL INTERIOR

¡	 /_---_/	 )	 1	 -.

/ r
C. HÉCTORJOSI5ALbO PAREDES MACÍAS	 Lic. HUGO BARRAGAN VEGA
SECRETARIOE JABMos y CONFLICTOS	 SECRETARIO DE ORGÁNIZACIÓN

C.c.p.- Lic. Ing. Francisco Santana Rdón. Secretario I H. Ayuntamiento.de Colima
Licha. Alejandra Sánchez Crdenas, Otidal Mayor.

-.	
..C.c.p.- Epediente Interesado 	
- 1C.c.p.- Minutario.

C.c.p.- Archivo
HALJLPSNHBV 

-	 ,
TRABAJAMOS PARA .S E VIRTE----.-... ..



Colima, col., a 29 de Octubre de 2015

CIUDADANO
LIC. HECTOR INSUA GARCIA
PRESIDENTE MUNICIPAL DE COLIMA
PRESENTE

De la manera más atenta solicito a usted y al H. Cabildo que representa, se proceda
a tramitar mi jubilación ya que a mi fecha de ingreso 08 de Noviembre de 1985 tengo
pleno derecho a ello, COMO TRABAJADOR DE BASE SINDICALIZADO de la
DIRECCION DE PARQUES Y JARDINES donde me desempeño como Jardinero
"A" Nivel Salarial 18.

Solicito al momento de mi jubilación se me conceda el nivel Salaria Inmediato,
Comunico a usted que he autorizado a mi representación Sindical para que haga
los tramites correspondientes a mi jubilación, por lo que no hay ningún impedimento
de mi parte para que proceda.

Sin otro particular, agradezco de antemano su atención y apoyo.

ATENTAMENTE

1k
J. E NCARNAClO 14PINO REYES

Trabajador de Base Sindicalizado

Ccp. LAP. Héctor Arturo León Alam.-Secretario General del STSHAC
Ccp. Interesado



•4	 .	 -	 -;..	 3

--- -=-.-__;
/

LO

£L	 L

:7	 3.

i&StWO CW2

1



Nivel salarial: 0018

3,671.55
1,286.81

371.70
669.80
424.88
223.94
106.30
425.20
217.01

4,000.00

ISR
5% FONDO DE PENSIONES CIVILES
SEGURO DE VIDA INSTITUCIONAL METUFE
CUOTA SINDICAL
5% DE FONDO DE AHORRO

APORTACION FALLECIMIENTO
(17/36) PRESTAMO A CORTO PLAZO
APORTACION POR JUBILACION

595.37
91.79
97.30
42.59

183.58
36.72

1,021.62
73.43

D ooi
D 004
D 005
D 006
D 008
D 009
D 011
D 067

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 1 3
DE COLIMA	 784491 04

DIRECCION DE RECURSOS HUMANOS
16/02/2016
	 28/0212016

TORRES QUINTERO # 85
C.P. 28000 Centro
COLIMA, COLIMA RFC: MCC-620101-1-1-13 	 RECIBO DE PAGO	 ELECTRONICO	 ¡

SANTANDER SERFIN

luILlInhllIlI	
56610692461
01k.	 SERVICIOS PUBUCOS

Datos del Empleado	 NOMINA SINDICATO (QUINCENAL). PERIODO 4 DEL 1610212016 AL 2810212016

Detalle de Percepciones y Deducciones
Clavé	 Percepcfón

P 001	 SUELDO (15)
P 013	 QUINQUENIOS (6)
P 014 BONO DE RENTA
P 015 BONO DE DESPENSA
P 016 BONO DE TRANSPORTE
P 017 PREVISION SOCIAL MULTIPLE
P 018 NIVELACION AL GASTO FAMILIAR
P 019 COMPENSACION ORDINARIA
P 126 PRIMA DE RIESGO
P 139 BONO SEXENAL

Aviso Importante
Se descuenta a trabajadores sindicalizados activos Aportación por
Jubilación para el C. Guillermo Ornelas Vargas y Aportación por
Fallecimiento del papá de la C. Bertha Guadalupe Avalos Pineda, el Sr
Rogelio Avalos Sánchez. Y a los Jubilados y Pensionados por el
Fallecimiento de la esposa del C. Antonio Valdadez Pelayo, la Sra.
Catalina Gutiérrez Ortega.

Desglose de Préstamos
Fecha de

Descripción	 Coite

PRESTAMO A CORTO PLAZO PENSIONES CIVILES 	 28/02/2016

$11,397.19	 $2,142.40
EMO

 1 $9,254.79

	

Adeudo	 Des<

	

Inicial	 Acui	 Saldo	 por Efectuar

	

36,778.32	 17,367.54	 19,410.78	 1,021.62 x (19)

Fecha: 0310312016 10:24:57 a.m. 	 Pág.: 1



ATENTAMENTE
Colima, Col. 09 de Marzo de
"Sufragio Efectivo, No Reele)
LA OFICIAL MAYOR 1
LIC. JEJ*NDRA

flFICIALIA MAYOR

-.
H. A	 11i	 r,i	 O

-	 DE COLIMA

1 
SECRETARiA
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Tel. 316-3840 Y 316-3842

Ls Is Ss perc'nas seran a pnoridad de nt,eslro cjobrernO

Oficio No. 02-P-OM- 0 12/2016.

ING. FRANCISCO SANTANA ROLDAN
Secretario del H. Ayuntamiento de Colima
Presente.

A través del presente escrito me permito solicitar a usted, sea el amable conducto para someter a
consideración del H. Cabildo, la JUBILACION del C. J. JESUS LEPE ANZAR, y por
consiguiente, su inclusión en la Nómina de Jubilados y Pensionados, con el 100% de sus
percepciones, pasando automáticamente al nivel salarial inmediato superior del tabulador de
sueldos, mismo trabajador que desempeña el puesto de Operario General "A", con categoría de
Sindicalizado, adscrito al Panteón Municipal de la Dirección del Registro Civil, cuyos datos se
anexan al presente en "Tarjeta Informativa", y de quien habiéndose verificado su expediente, se
constató que al reconocérsele la antigüedad laboral transcurrida del 09 de Abril de 1980 al 26 de
Julio de 1981 y del 06 de Marzo de 1987 a la fecha, cumplió con su periodo laboral de 30 años de
servicios en este H. Ayuntamiento, acreditando esta antigüedad de conformidad con la Cláusula
Primera, Punto XIII del Convenio de Concertación Laboral.

Por lo que es necesario dar cumplimiento a los derechos que establece en materia de Jubilaciones
ese mismo Convenio en su Cláusula Primera Punto VI (apoyos para jubilación), Incisos a, b, d, e,
f, g, h e i, así como el artículo 69, fracción IX de la Ley de los Trabajadores al Servicio del
Gobierno, Ayuntamientos y Organismos Descentralizados del Estado de Colima, reformado
mediante Decreto No. 118, del H. Congreso del Estado.

En espera de su información sobre la resolución que tenga a bien tomar el H. Cabildo, me
despido de usted enviándole un cordial saludo.

C.c.p. Lic. Lidia Josefina Amezcua Lujan.- Directora del Registro Civil.
'- C.c.p. C. Juan Flores Edzon.- Jefe del Departamento del Panteón Municipal.

Ly.c.p. C.P. Maria de los Angeles Díaz Guerrero.- Directora de Recursos Humanos.
Cc.p. Lap. Héctor Arturo León Alam.- Secretario General del Sindicato de Trabajadores.

"2016, Año de la Inclusión e Igualdad para las Personas con Autismo"



H. AYUNTAMIENTO DE COLIMA

Oficio No. 02-P-OM- 012/2016
Ing. Francisco Santana Roldan
Secretario del H. Ayuntamiento
Presente.

Pongo a su consideración esta TARJETA INFORMATIVA de Antecedentes
Laborales y de Percepciones Salariales a que tendrá derecho el C. J. JESUS LEPE
ANZAR, con motivo de su petición de JUBILACION por 30 años de servicios en este
H. Ayuntamiento de Colima.

ANTECEDENTES LABORALES
Nombre	 J. Jesús Lepe Anzar
Puesto	 Operario General "A" del Panteón Municipal
Nivel Salarial 	 Dieciocho (18) y pasa al Diecisiete (17)
Tipo de Contratación	 Sindicalizado
Dependencia de Adscripción	 Dirección del Registro Civil
Fecha de Ingreso	 18 de Noviembre de 1985
Antigüedad	 30 Años
Fecha de Nacimiento 	 02 de Septiembre de 195 8
Edad	 57 Años
Percepción Actual Nivel 18	 $ 14,369.18  Mensuales $ 172,430.16  Anual
Percepción por Jubilación Niv. 17 $ 1 4,61 2.41 Mensuales $ 175,348.92 Anual

DESCRIPCION DE LAS PERCEPCIONES SALARIALES MENSUALES CON LAS QUE
SE JUBILARA EL C. J. JESUS LEPE ANZAR, EN NIVEL SALARIAL No. 17

Sueldo	 $	 7,525.50
Quinquenios (6) 	 21634.45
Bono de Renta 	 743.40
Bono de Despensa	 1,339.60
Bono de Transporte 	 849.76
Previsión Social Múltiple	 447.88
Nivelación al Gasto Familiar 	 212.60
Compensación Ordinaria	 425.20
Prima de Riesgo	 434.02

Total Mensual	 $ 14,612.41

Colima, Col. 07 de Marzo de

Lic. AI 'j*dra Sánchez
Oficial Mayor¡. Ayuntamiento 1e Colima

OFICIALIPI MAYOR
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Archivo Histórico del Municipio de Colima
Independencia N° 79, Colonia Centro, Colima, Col., telfax 312-28-57

CERTIFICACIÓN

NOMBRE DEL TRABAJADOR:	 J. Jesús Lepe Anzar

PUESTO:	 Mozo

DEPENDENCIA:	 Panteón Municipal

DOCUMENTO: 	 Recibo de sueldo del 9 al 13 de abril de 1980

FECHA DEL DOCUMENTO: 	 16 de abril de 1980

LOCALIZACIÓN:	 Caja E-1302 expediente 6

OBSERVACIONES	 A partir de esta fecha la persona aperece en lista de raya

Solicita el interesado
La presente certificación garantiza que el original de este documento se encuentra en este Archivo.

El presente documento no es válido sin el sello del Archivo, así como la firma del responsable.

CERTIFICÓ

Mt( aE,varacio Torres
Directora Interina

Archivo Histórico
d& M'ncipo de CoIim8

Colima, Col., a
	

15 de noviembre	 de 2012
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Archivo Histórico del Municipio de Colima
Independencia N° 79, Colonia Centro, Colima, Col., telfax 312-28-57

CERTIFICACIÓN
	 - 24

NOMBRE DEL TRABAJADOR: 	 J. Jesús Lepe Anzar

PUESTO:	 Mozo

DEPENDENCIA:	 Panteón Municipal

DOCUMENTO:	 Lista de raya del 20 al 26 de julio de 1981

FECHA DEL DOCUMENTO: 	 23 de julio de 1981

LOCALIZACIÓN: 	 Caja E-1302 expediente 6

OBSERVACIONES	 Hasta el mes de julio la persona aparece en lista de raya.

Solicita el interesado
La presente certificación garantiza que el original de este documento se encuentra en este Archivo.

El presente documento no es válido sin el sello del Archivo, así como la firma del responsable.

CERTIFICÓ

Mtiíalvarado Torres
Directora Interina

Archivo Histórico
del Municipio de ColIme

Colima, Col., a
	

15 de noviembre	 de 2012
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Nivel salarial: 0018

3,671.55
1,286.81

371.70
669.80
424.88
223.94
106.30
212.60
217.01

4,000.00

TSR

COBERTURA FAMILIAR ADICIONAL METLIFE
5% FONDO DE PENSIONES CIVILES
SEGURO DE VIDA INSTITUCIONAL METLIFE
CUOTA SINDICAL
5% DE FONDO DE AHORRO
APORTACION FALLECIMIENTO
(15/36) PRESTAMO A CORTO PLAZO
APORTACION POR JUBILACION

549.96

13.00
91.79
97.30
42.59

183.58
36.72

2,090.89
73.43

D 001

D 002
D 004
D 005
D 006
D 008
D 009

D 011
D 067

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
DE COLIMA	 784158 04

DIRECCION DE RECURSOS HUMANOS
16/02/2016	 28102/2016

TORRES OUINTERO # 85
C.P. 28000 Centro
COLIMA, COLIMA RFC: MCC-620101-LH3 	 RECIBO DE PAGO	 ELECTRONICO

SANTANDER SERFIN
56557395770

vimmuuiuui	 Ofic.	 PANTEON MUNICIPAL

Datos del Empleado	 NOMINA SINDICATO (QUINCENAL). PERIODO 4 DEL 1610212016 AL 2810212016

Detalle de Percepciones y Deducciones
Clave.	 Pércepción	 .1

P 001	 SUELDO (15)
P 013	 QUINQUENIOS (6)
P 014 BONO DE RENTA
P 015 BONO DE DESPENSA
P 016 BONO DE TRANSPORTE
P 017 PREVISION SOCIAL MULTIPLE
P 018 NIVELACION AL GASTO FAMILIAR
P 019 COMPENSACION ORDINARIA
P 126 PRIMA DE RIESGO
P 139 BONO SEXENAL

Aviso Importante
Se descuenta a trabajadores sindicalizados activos Aportación por
Jubilación para el C. Guillermo Ornelas Vargas y Aportación por
Fallecimiento del papá de la C. Bertha Guadalupe Avalos Pineda, el Sr
Rogelio Avalos Sánchez. Y a los Jubilados y Pensionados por el
Fallecimiento de la esposa del C. Antonio Valdadez Pelayo, la Sra.
Catalina Gutiérrez Ortega.

$11,184.59	 $3,179.26	 $8,005.33

Desglose de Préstamos

	

.Fecha de	 Adeudo	 Descuentos
Descripción	 Corte	 Inicial	 Acumulados	 Sal	 por Efectuar

PRESTAMO A CORTO PLAZO PENSIONES CIVILES	 28/02/2016	 75,272.04	 31,363.35
	

43,908.69
	

2,090.89 x (21)

Fecha: 0310312016 10:24:36 a.m.	 Pág.: 1
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